
 
   

 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, doy cuenta a usted con el presente 

expediente, informándole de la presentación de solicitud de reconocimiento de 
personería jurídica para actuar. Provea usted. 

 

MERCEDES MEJÍA DE COTES 
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTIAS  

PLATO - MAGDALENA 

 
 

Plato, veintiuno (21) de mayo del año dos mil veintiuno. (2021) 

 
 

PROCESO:          EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE:  DAIRO JOSE SIERRA PALOMINO  
DEMANDADO:    ORLANDO ENRIQUE LUNA MEDINA  

RADICADO:        2013-00303 

ASUNTO:            AURO RECONOCE PERSONERIA 
 

  

Visto el informe secretarial se encuentra que, el señor DAIRO JOSE SIERRA 

PALOMINO, identificado con CC No. 12.599.878. con domicilio en el Municipio de 
Plato, Magdalena, promovió proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA contra 

ORLANDO ENRIQUE LUNA MEDINA, para tal fin, confirió PODER ESPECIAL, 

amplio y suficiente al Dr. ALBERTO RAFEL JARABA VILLANUEVA, abogado en 
ejercicio, identificado con CC No. 85.487.251 de Plato, Magdalena, portador de la 

T.P No. 157.825 del C.S. de la J., con correo electrónico ajaraba177@gmail.com 

para representar los intereses del demandante dentro del proceso de referencia.    
 

Por lo antes expuesto, el juzgado;  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER, personería jurídica para actuar dentro del presente 

proceso al señor ALBERTO RAFAEL JARABA VILLANUEVA, con T.P. No. 157.825 
del C.S. de la J., para que actúe en los términos y facultades del poder otorgado.  

 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
CIRO LEON CASTRILLÓN SANCHÉZ 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

PLATO – MAGDALENA 

 

El Auto anterior se notificó por ESTADO No. 31                          

De fecha 24/05/2021 

mailto:ajaraba177@gmail.com

